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Guayaquil, 02 de Marzo del 2016. 

Señora 

ANGELA MARÍA LEÓN SORIANO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarie que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía MEDICINA Y TRAUMATOLOGÍA MEDITRAUMA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirla para el cargo de PRESIDENTE, por el lapso de 5 años. 

Conforme lo dispuesto en el estatuto social de la compañía, ejercerá Usted la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

MEDICINA Y TRAUMATOLOGÍA MEDITRAUMA S.A., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el 13 de Julio 

del 2010, y fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 22 de julio del 2010. 

Sin otro particular, me suscribo. 

Atentamente, 

  

Razón: Acepto le cargo de PRESIDENTE de la compañía MEDICINA Y TRAUMATOLOGÍA 

MEDITRAUMA S.A., para el que he sido designada según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 02 de Marzo del 2016. 
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NUMERO DE REPERTORIO:8.807 Nx : ) 
FECHA DE REPERTORIO:04/mar/2016 
HORA DE REPERTORIO:09:06 y / 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley? el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 
Í a N L O N 

1. Con fecha cuatro de Marzo del dos mil dieciseis queda inscrito el OS 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MEDICINA Y  — 
TRAUMATOLOGIA MEDITRAUMA S.A., a favor de ANGELA L 

“ MARIA LEON SORIANO. de Aojas 9.102 a 9,105, Registro de” 
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Ab. Pátricia Murillo Torres 
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declarante cuando esta O este proves toda la información, al tenor de lo establecido envel Art. 4 de la Ley del Sistema 
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